
MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

9146 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
resuelve expediente de conformidad con lo dispues
to en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de junio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden de 9 de agosto de 1977, 
con indicación de la resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, 
de 4 de junio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Guarromán.—Proyecto de plan parcial de ordenación del 
polígono «Guadiel». Fue aprobado.

2. La Coruña.—Proyecto de modificación de uso de una 
zona del plan parcial de ordenación del polígono «Bens» (se
gunda fase). Fue aprobado.

3. Zumárraga.—Acta de replanteo de las obras de urbaniza
ción del polígono «Zumárraga». Fue aprobado.

4. Puertollano.—Proyecto de expropiación del polígono 
«Nuestra Señora de Gracia» (1.ª ampliación, 2.a fase). Fue 
aprobado.

5. Badajoz.—Proyecto de infraestructura para canalizaciones 
telefónicas del polígono «El Nevero» (ampliación). Fue apro
bado.

6. Almería.—Proyecto de variante de la calle Padre Méndez 
del polígono «San Isidro». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director-Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

9147 ORDEN de 6 de marzo de 1979 por la que se 
resuelve expediente de conformidad con lo dispues
to en la Ley sobre régimen del suelo y ordenación 
urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de junio; 
1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, con indicación de la resolución 
recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Almería.—Proyecto de terminación de la urbanización de 
la calle Santiago en el polígono «San Isidro». Fue aprobado.

2. Córdoba.—Acta de replanteo de las obras de explanación 
y pavimentación, alcantarillado y abastecimiento de agua del 
polígono «Guadalquivir». Fue Aprobado.

3. Toledo.—Proyecto de explotación de la estación depurado
ra de aguas residuales en el polígono «Toledo». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Orde

nación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó Gon
zález.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

9148 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a «Extremeño- 
Aragonesa Agrícola, S. A.», un aprovechamiento 
de aguas superficiales del canal de Montijo, en 
término municipal de Badajoz.

«Extremeño-Aragonesa Agrícola, S. A.», ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas superficiales del Canal 
de Montijo, en término municipal de Badajoz, con destino a rie
gos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a «Extreme
ño-Aragonesa Agrícola, S. A.», un caudal máximo de 42 litros

por segundo continuos, de aguas públicas superficiales del Canal 
de Montijo, en el punto kilométrico 51,715, sin que pueda sobre
pasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbicos por hectárea 
regada y año, con destino al riego por aspersión de 70 hectá
reas de una finca de su propiedad denominada «Calatraveja», 
en término municipal de Badajoz, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Gonzalo Soubrier 
González, visado por el Colegio Oficial con el número de refe
rencia 63728/76, en el que figura un presupuesto de ejecución 
material de 11.321.015,93 pesetas, el cual se aprueba a los efec
tos de la presente concesión, en cuanto no se oponga a las con
diciones de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadiana 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
plazo de dieciocho meses, contados a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, el cual será derivado durante ocho horas nocturnas. La 
Sociedad concesionaria someterá a la aprobación de la Comisa
ría de Aguas del Guadiana el proyecto de módulo que limite el 
caudal derivado al concedido; no obstante, se le podrá obligar 
a la instalación, a su costa, de los dispositivos de control o mo
duladores de caudal de las características que se establezcan. 
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado 
por la Sociedad concesionaria no exceda en ningún caso del 
que se autoriza.

Cuarta.—En la toma no se dispondrá rejilla alguna y sus dis
positivos de cierre y modulación serán accionados exclusiva
mente por el personal de Guardería del Canal de Montijo.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, debiendo darse cuenta, a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso 
de la Sociedad concesionaria, se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean, necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena —Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Décima.—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in
cluso suspender totalmente el aprovechamiento durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar caudal disponible una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del Canal de Mon
tijo, lo que comunicará al Alcalde de Badajoz, para la publica
ción del correspondiente edicto y conocimiento de los regantes.

Undécima.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon 
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministe
rio de Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el Estado.

Duodécima.—Cuando los terrenos que se pretende regar que
den dominados en su día por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con ca
rácter general.

Decimotercera.—La Sociedad concesionaria se integrará en la 
«Comunidad de Regantes de Badajoz, Canal de Montijo», resul
tando integrada esta concesión en la que, en su día, se otorgue 
a favor de la mencionada Comunidad.

Decimocuarta.—Queda sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la in- 
dustria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás 
de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Decimoquinta.—La Sociedad concesionaria queda obligada a 
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

Decimosexta.—La Sociedad concesionaria queda obligada al 
cumplimiento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del
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Reglamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre 
preceptos referentes a la lucha antipalúdica.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 19 de febrero de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

9149 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción para ejecutar obras de rectificación, encauza- 
miento y cubrimiento de un tramo del torrente 
Can Albareda, a favor de «Corberó, S. A.», y otros.

«Corberó, S. A.», y otros han solicitado autorización para eje
cutar obras de rectificación, encauzamiento y cubrimiento de 
un tramo del torrente Can Albareda, en términos municipales de 
Martorell y Castellbisbal (Barcelona), y

Este Ministerio, ha resuelto autorizar a las Entidades «Cor
beró, S. A.»; «Cables Gandia» y «Sirma Ibérica» y a don Pedro 
y don Manuel Valls Ríus para rectificar, encauzar y cubrir un 
tramo del torrente de Can Albareda, comprendido entre la 
carretera N-II y el río Llobregat, que atraviesa terrenos de su 
propiedad, en términos de Martorell y Castellbisbal (Barcelo
na), con objeto de urbanizar y mejorar el aprovechamiento 
de dichos terrenos, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Barcelona y febrero de 1976 por el ingeniero de Caminos don 
Rafael Cornellá Pons, visado por el Colegio de Ingenieros co
rrespondiente con la referencia 064531, de 19 de abril de 1976, 
con un presupuesto de ejecución material total de 37.641.824,59 
pesetas, en tanto no resulte modificado por las presentes condi
ciones. Las modificaciones de detalle que se pretendan introdu
cir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y no afecten a las características esenciales 
de la autorización o sean necesarias para cumplir las condicio
nes de la misma.

Segunda.—Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses 
y deberán quedar terminadas en el de doce meses, contados am
bos a partir de la fecha de publicación de esta autorización en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—La embocadura de entrada de la zona cubierta 
se dispondrá con sus impostas en forma que ofrezca el mínimo 
obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

En la embocadura de entrada se dispondrá, si lo estima 
necesario la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, las obras 
precisas para crear la velocidad necesaria para la capacidad de 
desagüe prevista. Dichas, obras, en su caso, se realizarán de 
acuerdo con lo que al respecto ordene el indicado Servicio.

Cuarta.—Las obras que afectan a los cauces del canal de 
Sedó y al colector del río Noya, de la Sociedad de Aguas de 
Barcelona, se realizarán de acuerdo con las seis condiciones 
que dicha Sociedad ha. impuesto para dar su autorización y que 
figuran en su escrito de 4 de agosto de 1977.

Quinta.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce en los 
tramos rectificados pasan a adquirir el carácter de dominio 
público, así como siguen con el mismo carácter los del antiguo 
cauce que quede útil para el desagüe.

Sexta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta de los concesionarios las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dispo
siciones que le sean aplicables y, en especial, al Decreto número 
140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Ser
vicio del principio de los trabajos. Una vez terminados los 
mismos, y previo aviso de los concesionarios, se procederá por 
el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien de
legue al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, los nombres 
de los productores españoles que hayan suministrado los mate
les empleados, la extensión de la superficie ocupada en Ios 
terrenos de dominio público del nuevo cauce y del actual 
que queda útil para el desagüe, expresada en metros cuadra
dos, y el canon de ocupación, sin que pueda hacerse uso de estas 
obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección Ge
neral.

Séptima.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obliga
dos los concesionarios a demoler o modificar por su parte las 
obras cuando la Administración lo ordene por interés general, 
sin derecho a indemnización alguna.

Octava.—Los concesionarios serán responsables de cuantos 
daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

Novena.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, nece
sarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Autoridad competente, una vez 
publicada la concesión

Diez.—Los concesionarios no podrán destinar los terrenos ocu
pados de dominio público del nuevo cauce o del actual que quede 
útil para el desagüe a la construcción de viviendas, pudiendo de
dicarlos sólo a la construcción de zonas ajardinadas o viales, 
y no podrá cederlos, enajenarlos o permutarlos ni registrarlos 
a su favor: solamente podrán ceder a terceros el uso que se 
autoriza previa aprobación del expediente correspondiente por 
el Ministerio de Obras Públicas y en todo caso mantendrán su 
carácter demanial.

Once.—Las sobrecargas a las que podrá ser sometida la 
cobertura no sobrepasarán las tenidas en cuenta en los cálculos 
de resistencia de la misma, siendo de cuenta de los concesio
narios los daños que pudieran ocasionarse por incumplimiento de 
esta condición

Doce.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y 
demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—Queda prohibido en el cauce que pasa a ser público 
y en el actual que queda útil para el desagüe hacer vertido 
de escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsables los concesionarios de los 
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las 
obras.

Tampoco se podrá realizar vertidos de aguas residuales, 
salvo que sean autorizados en el expediente correspondiente.

Catorce.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tan
to durante el período de construcción como en el de explota
ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la 
conservación de las especies dulceacuícolas.

Quince.—Los concesionarios conservarán las obras en per
fecto estado y procederán sistemáticamente a la limpieza del 
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar 
encharcamientos.

Dieciséis.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles 
y de caminos, por lo que los concesionarios habrán de obtener, 
en su caso, la necesaria autorización de los Organismos compe
tentes encargados de su policía y explotación.

Diecisiete.—Los concesionarios habrán de satisfacer en con
cepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, 
de acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134, de 
4 de febrero de 1960, la cantidad de 4,68 pesetas por metro cua
drado y año, que se aplicará a toda la superficie ocupada por 
la cobertura en los terrenos del nuevo cauce y del actual que 
quede útil para el desagüe, pudiendo ser revisado dicho canon 
anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.º de 
la citada disposición.

Si terminadas las obras los concesionarios entregasen las 
mismas a los Ayuntamientos de Castellbisbal y Martorell para 
destinar los terrenos de las coberturas a viales o zonas verdes 
de uso público, se eximirá el abono del canon indicado en la 
parte de las obras entregadas a partir del momento en que aqué
llos las acepten oficialmente, debiendo ser comunicada está 
circunstancia a la Administración con las debidas formalidades.

Dieciocho.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Diecinueve.—La Administración se reserva la facultad de re
vocar esta autorización cuando lo considere conveniente por 
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemniza
ción a favor de los concesionarios.

La autorización para ocupar terrenos de dominio público del 
nuevo cauce o del antiguo que quede útil para el desagüe ten
drá un plazo máximo de noventa y nueve años.

Veinte.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 21 de febrero de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

9150 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la amplia
ción de un aprovechamiento de aguas públicas su
perficiales del río Aragón, en término municipal 
de Sangüesa (Navarra), con destino a usos indus
triales.

Don Valentín Erburu Echagüe, en representación de «Pape
lera Navarra, S. A.», ha solicitado la ampliación de un aprove
chamiento de aguas públicas superficiales del río Aragón, en


